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… 2781, correspondiente al turno en comisiones unidas de la iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano, y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, presentada 

por la diputada María Victoria Mercado Sánchez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, 

expediente 9690. 

 

Los oficios de referencia fueron remitidos previamente en copia para su oportuno conocimiento. No 

omito mencionar que una vez turnada la convocatoria, se recibió en esta comisión oficio número 

DGPL63-segundo-8-5662, donde se da a conocer la baja de esta comisión de la diputada Maricela 

Serrano Hernández, con carácter de secretaria, y el alta de los diputados y diputadas siguientes: Eruviel 

Lorenzo Alonzo en el cargo de secretario, Dalila Rodríguez García, con el carácter de secretaria y 

Oralia Noemí Pérez González con el cargo de integrante. Lo anterior para el debido conocimiento. 

 

El presidente diputado Pablo Bedolla López: Muchas gracias, señor secretario. Igualmente damos la 

bienvenida a los nuevos integrantes de esta comisión, a nuestro secretario Eruviel Lorenzo Alonzo. 

Bienvenido, señor secretario. A Dalila Rodríguez García, igualmente con cargo de secretaria. Y a 

Oralia Noemí Pérez, con cargo de integrante de esta comisión. Sean bienvenidos. 

 

Gracias, diputado secretario Corral. Le pido que continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 

El secretario diputado Juan Corral Mier: Diputado presidente, le informo que el siguiente punto del 

orden del día corresponde a señalar la fecha para la próxima reunión ordinaria de esta comisión. 

 

El presidente diputado Pablo Bedolla López: En cumplimiento de lo expuesto del artículo 149, 

apartado dos, fracción VIII, del Reglamento de la Cámara de Diputados informo a las y los diputados 

presentes que la fecha de la próxima reunión ordinaria se les será notificada en tiempo y forma, para su 

oportuno conocimiento, de conformidad con lo acordado en la reunión que tuvimos por la mañana con 

la Mesa Directiva, y que se relaciona fundamentalmente con el punto G leído por el señor secretario, 
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relativo a la minuta para homologar la Ley General… para armonizar y homologar los registros 

públicos inmobiliarios y de las personas morales y los catastros, remitida por la Cámara de Senadores 

con expediente 94-81, y que igualmente fue remitida para su conocimiento. 

 

Aprovechando para solicitarles respetuosamente a quienes tengan algún comentario al respecto nos lo 

hagan llegar de acuerdo con lo aprobado por la directiva por la mañana del día de hoy, que nos hagan 

llegar el próximo miércoles, a más tardar, todos sus comentarios, e integrarlos a través de la Secretaría 

Técnica. En razón de que igualmente escucharemos las opiniones de los interesados del notariado, a 

efecto de que la dependencia correspondiente, y a quien agradecemos que esté aquí presente, a través 

del licenciado Hilario Salazar, que es de Sedatu… Nos pueda permitir, junto con los especialistas y 

técnicos de esta dependencia y la Secretaría Técnica de esta comisión, emitir los comentarios al 

respecto, ya que habremos de emitir el dictamen correspondiente. 

 

Continúe con el orden del día, señor secretario. 

 

El secretario diputado Juan Corral Mier: Tal y como consta en el orden del día correspondiente a 

esta fecha, el siguiente punto es el concerniente a los asuntos generales. Por lo que pido a quienes 

deseen hacer uso de la palabra se sirvan levantar la mano para integrar la lista de oradores. Señor 

presidente, le informo que solamente está registrada la diputada para hacer uso de la palabra. 

 

El presidente diputado Pablo Bedolla López: Ana Leticia, adelante, secretaria. 

 

La diputada Ana Leticia Carrera Hernández: Buenos días a todas y a todos. Yo quiero informar a 

esta comisión que el 26 de febrero ingresé un punto de acuerdo por el cual se exhorta al titular del 

Ejecutivo federal a destituir a la secretaria de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, Rosario 

Robles Berlanga, por el desvío de más de 2 mil millones de pesos, que está consignado en la Auditoría 

Superior de la Federación por la triangulación de contratos hacia universidades y entidades públicas 

que no corresponden a sus funciones. 
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De la misma manera exhortamos al procurador general de República a que realice una investigación 

exhaustiva y procese apegada a derecho por el daño al erario público… 

 

(Sigue turno 5) 

 


